
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Dirección General de Hacienda y Tesorería

Citación para notificación de providencias de apremio a
deudores.

En los procedimientos administrativos de recaudación,
que se tramitan a los deudores que se relacionan a conti-
nuación, no han podido llevarse a efecto las notificaciones
oportunas por causas no imputables a la Administración,
después de haberse intentado por dos veces, por lo que,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, se les
CITA, mediante el presente anuncio para que en el plazo
de QUINCE DÍAS NATURALES, contados desde el siguiente
al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de
Cantabria, comparezcan por sí o representante, ante la
OFICINA DE RECAUDACIÓN DEL GOBIERNO DE CANTABRIA
en SOLARES, plaza Francisco Perojo Cagigas, 2 bajo, en
horario de nueve a catorce horas, de lunes a viernes, al
objeto de hacerse cargo de las notificaciones correspon-
dientes, advirtiéndoles, que de no hacerlo en citado plazo
se entenderían producidas a todos los efectos legales.

También se advierte, que el órgano responsable de la
tramitación de los expedientes a los que se refieren las
notificaciones pendientes, es el Servicio de Recaudación,
de la Consejería de Economía y Hacienda de Cantabria.

Acto a notificar: Providencias de apremio.
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APELLIDOS Y NOMBRE N.I.F. CONCEPTO 

ARAMBARRIA DIAZ, IRATXE 30.661.964 C 
029 2 000 423504 CANON DE SANEAMIENTO 
029 2 000 423711 CANON DE SANEAMIENTO 
029 2 000 423750 CANON DE SANEAMIENTO 

CADENAS SANTIAGO, M. JOSE 13.753.666 B 029 2 000 423673 P.P. ASISTENCIA SANITARIA SCS 

CARDENAL Y GOMEZ, CARLOS FIDEL 02.525.865 M 
029 2 000 423942 CANON DE SANEAMIENTO 
029 2 000 424015 CANON DE SANEAMIENTO 

EXCLUSIVAS VITOÑA, SL EN 
CONSTITUCION 

B – 39.573.324 029 2 000 459491 LID. I.A.E. AYTO. DE  MEDIO CUDEYO 

FERNANDEZ DAGUER, JOSE ANTONIO 44.142.770 C 
029 2 000 423871 CANON DE SANEAMIENTO 
029 2 000 424000 CANON DE SANEAMIENTO 

FUENTES DIEGO, BENITO 13.786.391 F 029 2 000 423245 TRANSMISION DE VIVIENDA 

GOMEZ LAVIN, JOSE ANTONIO 13.732.921 N 

029 2 000 423851 CANON DE SANEAMIENTO 
029 2 000 423980 CANON DE SANEAMIENTO 
029 2 000 424120 CANON DE SANEAMIENTO 
029 2 000 424200 CANON DE SANEAMIENTO 
029 2 000 424305 CANON DE SANEAMIENTO 
029 2 000 424381 CANON DE SANEAMIENTO 

GOMEZ RODRIGUEZ, M. DEL MAR 13.755.233 Z 
029 2 000 459424 SANCION ADMINISTRATIVA EN 
MATERIA DE SEGURIDAD ALIMENTARIA 

HERRAN MONTES, MARIA DE LA 72.131.522 A 
029 2 000 423515 CANON DE SANEAMIENTO 
029 2 000 423730 CANON DE SANEAMIENTO 
029 2 000 423770 CANON DE SANEAMIENTO 

LIANO MORA, JOSE MANUEL 13.701.890 P 
029 2 000 423565 SANCION ADMINISTRATIVA EN 
MATERIA DE TURISMO 

MANZANARES ALUNDA, JOSE 72.145.254 G 029 2 000 423456 P.P. ASISTENCIA SANITARIA SCS 

MAZARRASA GOMEZ, JOSE TOMAS 15.128.067 R 029 2 000 423950 CANON DE SANEAMIENTO 

OLAVARRI SUAREZ, ABEL 20.201.835 S 
029 2 000 424563 LID. IMPTO. IBI URBANA AYTO. 
RIBAMONTAN AL MONTE 

PEÑA BALLASTRA, JULIO 13.535.129 C 
029 2 000 424184 CANON DE SANEAMIENTO 
029 2 000 424254 CANON DE SANEAMIENTO 

PEREZ ABASCAL, DOMINGO 13.587.560 B 029 2 000 423324 ACTOS JURIDICOS DOCUMENTADOS 

PEREZ BARBASTRO, JUAN MANUEL 18.029.890 Y 

029 2 000 423965 CANON DE SANEAMIENTO 
029 2 000 424026 CANON DE SANEAMIENTO 
029 2 000 424132 CANON DE SANEAMIENTO 
029 2 000 424275 CANON DE SANEAMIENTO 
029 2 000 424354 CANON DE SANEAMIENTO 
029 2 000 424451 CANON DE SANEAMIENTO 
029 2 000 424546 CANON DE SANEAMIENTO 

PERIANES HERNANDEZ, MARIA PILAR 20.213.465 F 

029 2 000 423526 CANON DE SANEAMIENTO 
029 2 000 423533 CANON DE SANEAMIENTO 
029 2 000 423794 CANON DE SANEAMIENTO 
029 2 000 423804 CANON DE SANEAMIENTO 
029 2 000 423812 CANON DE SANEAMIENTO 

QUINTANA COBO, VICENTE 13.775.700 B 029 2 000 423494 P.P. ASISTENCIA SANITARIA SCS 

RIOS NAVARRO, DAVID 72.072.212 X 029 2 000 423460 P.P. ASISTENCIA SANITARIA SCS 

RIOYO URQUIJO, FRANCISCO JAVIER 13.674.546 B 
029 2 000 459382 INTERESES POR PAGO EN VIA 
EJECUTIVA 

RIVERO ASENSIO, LUIS FERNANDO 22.403.911 W 
029 2 000 423906 CANON DE SANEAMIENTO 
029 2 000 423910 CANON DE SANEAMIENTO 

SOBRADO CASTILLO, ISAAC 72.048.565 F 
029 2 000 423420 INTERESES POR PAGO EN VIA 
EJECUTIVA 

Solares, 14 de octubre de 2008.–El responsable de la
oficina, Miguel Cimavilla Incera.
08/13922

CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL,
GANADERÍA, PESCA Y BIODIVERSIDAD

Dirección General de Biodiversidad

Notificación de resolución de expediente de denuncia
número S-44/07.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, de
la resolución correspondiente al expediente de denuncia
que se cita, se hace público el presente anuncio en cum-
plimiento de lo establecido en el artículo 59.5 de la ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Número expediente: S-44/07.
Nombre y apellidos: Don Emilio Sebrango Puente.
DNI: 13.901.443-J.
Domicilio: Los Llanos - Camaleño (Cantabria).
Denunciante: SEPRONA Guardia Civil de Potes.
Motivo del expediente: Poseer en cautividad sin autori-

zación, un ejemplar de venado macho de unos tres a cua-
tro años de edad aproximadamente, en su domicilio,
situado en el pueblo de Los Llanos, término municipal de
Camaleño, a las siete treinta horas del día 6 de agosto de
2007. Los hechos descritos constituyen infracción tipifi-
cada como GRAVE en el artículo 67.21, de la Ley de Can-
tabria 12/2006, de 17 de julio, de Caza de Cantabria.
Importe de la multa: 601,02 euros.

A partir del día siguiente a la publicación del presente
anuncio queda abierto un período de un mes durante el
cual el interesado podrá interponer recurso de alzada ante
el consejero de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y Bio-
diversidad.

Transcurrido el mismo sin haber interpuesto recurso,
deberá hacer efectiva la multa dentro del mes siguiente,
mediante carta de pago que le será facilitada en el Servi-
cio de Conservación de la Naturaleza (calle Calderón de la
Barca, 4, entresuelo), o bien a través de giro postal a nom-
bre del mismo. De no efectuar el pago en la forma indi-
cada, se procederá a su exacción por vía ejecutiva.

Santander, 6 de octubre de 2008.–La directora general
de Biodiversidad, María Eugenia Calvo Rodríguez.
08/13883

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Administración 39/03

Notificación de devolución de ingresos indebidos

Intentada la notificación y no habiéndose podido practi-
car, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común de 26 de
noviembre, por la presente se comunica al trabajador don
Ricardo García Seco que por la Administración de la
Seguridad Social de Torrelavega se ha dictado Resolución
por la que se tramita devolución de ingresos indebidos y
que en su parte bastante dice: «Esta Administración de la
Seguridad Social, resuelve ESTIMAR la procedencia de la
devolución de ingresos indebidos.

Contra la presente resolución podrá interponerse
recurso de alzada ante el jefe de la Unidad de Impugna-
ciones de la Dirección Provincial de la Tesorería General
de la Seguridad Social en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente al de su notificación, todo ello de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (Boletín Oficial del Estado del día
27).

Torrelavega, 9 de octubre de 2008.–El director de la
Administración, Marcos Montero Toyos.
08/13909


